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Que, de conformidad con el urtlculo 34° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
dispone que los integrantes del Comité Especial solo podrán ser removidos por caso tonuiro o fuerza
mayor, o por cese en el servicio, declarados mediante documentos debidamente motivado. En el mismo
documento se podrá designar al nuevo integrante. Los intcgrames del Comité Especial no podrán
renunciar al cargo encomendado;

Que, la extensión del encargo que se confiere al Comité Especial se encuentra establecida en el articulo
31' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. el mismo que dispone que se encargará de
l. organización y ejecución del proceso de selección. desde In preparación de las Bases hasta que la
Buena Pro quede consemida, administrativamente firme o se produzca la cancelación del proceso. Es
ccmperencla del Comité Especial la elaboración de las bases, convocar al proceso, absolver las
consultas y observaciones, Integrar las bases, evaluar propuestas. adjudicar la Buena Pro. declarar
desierto, y lodo acto necesario para el desarrollo del proceso de selección 11IISlael consentimiento de la
BUCM Pro. El COlllil~Especial no podrá de oficio modificar las Bases aprobadas;

Que. de conformidad con la disposición contenida en el articulo 24' de la Ley de Contrataciones del
Estado, articules 27· y 31' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. procede 1"
designación del Comité Especial encargado de, la organización, conducción y ejecución de la integridad
del proceso hasta antes de la suscripción del comrato;

Que. COnResolución Jefatural N"128-20IJ-J·OGA-UNAP. dé fecha 27 de agosto de 2013, se aprueba
el Expediente para la "Cenrraraeién del servido de supervisión de 13obrn del PIP: Recuperación
de los servicios edueativos de la Facultad de Ciencias ¡¡conómic:lS )' de Negocios de 13UNAl' -
lquitcs - f"'tuynu$ ~ Lorcto - PrimeraConvocatoria;

QUé. COnResolución Rectoral N' 0261·2013-UNAP. de fecha 05 de febrero del 2013, el Rector en su
condicién de Thular del Pliego de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana. autoriza al Jefe de
la Oficina General de Administración, para que aplique en todos SlIS extremos las acciones
adminisrrarivasestablecidas en el articulo 26' de la Ley de Contrataciones del Estado, "probado por el
Decreto Legislativo N" 1017YSumodificatoria mediante Ley N' 29873, los articulos 6',7'. S·,9° y 27·
del Reglamento de la Ley de Ccrurataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 184-2008-
El' y su modificatoria mediante Decreto Supremo N° 138-2012-EF, asimismo el arrfculo 13°de la Ley
NO29951 - Leyde Presupuesto del Sector Público para el A,)0 Piscal2013;

Que. mediante Resolución Rectoral N° 0125-2013-UNAP, de fecha 21 de enero de1Z013. el Rector en
su condición de Titular de la Entidad aprueba el Plan Anual de Contrataciones de Itl Universidad
Nacionulde la Amazonia Peruana, para el ejercicio fiscal 2013;

CONSIDERANDO:

Visto. el Oficio W 118-UA/OEC-OGA-UNAI'-2013, de fecha 17 de agosto del 2013, mediante el cual
la Unidad Ejecutiva do Abastecimiento corno dependencia encargada de las conrrataciones d. la
Institución, solicita designar el Comité Especial para la "Contrlllación del servicio dé supervisión de
la obra del prp, Recuperaclén de los servicios educatives de la Facultad de Ciencias Económicas
y de Negocios de 1:)UNAP -Iquilos - M.)'nns - Lorcto -I'rilllera Convocatoria;
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N' Miembros Titulares MiembrOS Suplellle;--
I lng. Abel Urrunaga Presidente Lic. Adrn. Elena MargariUl

Bancns Cardeña Peña
2 Lic. Adrn. Carlos Aguilar Miembro Ing. Segundo COtdo\'ll

Hcmández
3 Ing. Joel Elaluf Chávez Miembro Econ. Carlos l'aredL's

Paredes

ARTicULO SEGUNDO.- DESIGNAR a los miembros del Comité Especial d,' 111Adjudicación
Directa Selectiva N° 006-2013-VNA.P "Cornrutuciún del servicio de supervisióu de l. obr. del PIP:
Recuperación de los servlclos educatlvos de la Fucultud de Ciencias Econúnucus y de Negocios úr
l. UNAP -Iquilos - MUyrllls - Lorcro - Primera ccnvocmorin. integrado de la siguiente manera:

ARTíCULO PRIMERO.- AUTORIZAR el proceso de selección Adjudicación Directa Selectiva N°
006-2013-VNAP "Contrfitación del servicio de supervisión de l. obra del f'II': Recuperación de
los servicios educutlvns de I~ Facultad de Clenclns Económicas y de Negocios de la UNAP -
Iquitos -l\'ta)'ons • Lerero • Primera convocatoria,

SE RESUELVE:

En uso de las atnbucioncs que le confiere la Ley 23733 y el EGUNAP:

Que. el Comité Especial actúa en forma colegiada y c. autónomo en sus decisiones. las cuales no
requiere notificación alguna por parte de la Entidad. Todos los miembros del Comité Especial gozan de
las mismas facultades. no existiendo jerarquía entre ellos. Sus integrantes son solidariamente
responsables de su actuación;

Que. conforme a lo dispuesto ni articulo 27° del Reglamento de la Ley de Conunmctoncs del Estado,
establece la decisión en In cunl se designa a los miembros del Comité Especial será uotificnda a cada
uno de ellos. Conjuntamente con el documento de dcsignt'ciÓn. se entregará al presidente del Comité
Especial el expediente de contratación aprobado y toda información técnica y económica necesaria
que pudiera servir para cumplir el encargo. Un3 ver recibida la documentación señnlada, el presidente
del Comité Especial, a mlts tardar al di. siguiente hábil de recibida, deberá COn\ocar a los demás
miembros para la instalación respectiva. dejando constancia en actas. El Comité Especial elaborará las
Bases y las elevará pam la aprobación de la autoridad competente. Luego de aprobadas. el Comité
Especial dispondrá la convocmoria del proceso. Durnme el desempeño de $U encargo, el Comité
Especial está facultado paro solicitar el apoyo que requiera de lasdependencias o ~reas pertlnemcs de In
Entidad. las que estarán obligadas a brindarlo bajo I'esponsabilidad. Los acuerdos que adopte el Comité
Especial deberán cousuir en netas. cuyas copias deberán incorporarse al Expediente de Contraracién:
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ARTíCULO TEltCERO.- Disponer a la oficina de lmagcn lnstirucional, la publicación de In presente
Resolución Jefatural en el portal instlurciona! de In Universidad Nacional de la Amazonia Peruana.
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